
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE
DEL MIERCOLES 18 DE FEBRERO DE 1835»

CORTES.

BITANBNTO DI 1B&OKBS PIOCVIISOIll.

Stsion del día 17 dt Febrero.

Se abrió i las doce menos cuarto, y leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada, mandando insertar en ella el voto del Sr. Miranda y Olmedilla, con
trario í lo aprobado por el Estamento, sobre la dirección del Real tesoro, y 
supremo tribunal de Hacienda.

Se concedieron dos meses de licencia i' D. Joaquín Cáceres, Procurador 
por Salamanca , para pasar á su casa.

F.1 Sr. Vicepresidente anunció que continuaba la discusión por artículos 
i sobre el presupuesto de Hacienda.

Capítulo 6.a De los gastos de escritorio de las oficinas generales de la Se
cretaría de Hacienda.

El Gobierno pedia................................. ..................................... 310,258 rs.
La Comisión proponía................... .............................................. 2009

Puesto á votación el pedido del Gobierno, quedó desaprobado, y se apro
bó el dictamen de la comisión.

Del Tribunal supremo de Hacienda.
Pedia el Gobierno............................................... ..................................... 609
Proponía la comisión. ....................... ....................................... ............... 409

El Sr. Florez Estrada, como de la comisión, hizo presente que el Go
bierno se hallaba conforme con la comisión en todos estos artículos: en conse
cuencia se puso á votación el dictamen de la comisión, y quedó aprobado.

De la contaduría mayor de cuentas.
Pedia el Gobierno................................................................................ 249 rs.

Hallándose conforme la comisión, se puso á votación esta partida , y que
dó aprobada.

- Dirección del Real tesoro.
Pedia el Gobierno............... ........................................... ............. 1089 rs.
La comisión proponía............... .............. 809

Y puesto á votación su dictámen, quedó aprobado.
El Sr. Istúriz: «Para votar con mas acierto, deseo saber como el Go

bierno pide una cantidad, y después se conforma con la que la comisión pro- 
pane. Esto quiere decir que el pedido del Gobierno no es exacto; y quisiera sa- 
uer qué es lo que le ha obligado á conformarse con la comisión.”

El Sr. Domecq: «Como fui individuo de la comisión de Marina, puedo 
decir que la razón de conformarse el Gobierno es muy clara. Hasta el fin no 
se sabe lo que se gasta, y entonces si el Gobierno pidió mucho, sobrará: y si 
i.o faltará : asi es que no hay inconveniente en conformarse en estas rebajas, 
porque no son ahorro de gastos.”

Puesto á votación el dictámen de la comisión, quedó aprobado.
Contaduría general de distribución.

Pedia el Gobierno...................................... .............................. ... 59,159 rs.
La comisión proponía....................................................................  4^3

Y puesto á votación el dictámen dé está, quedó aprobado.
Archivos de estas dos oficinas, alquiler de la casa y sueldo del plantón.

Pedia el Gobierno......................................................  27,850 rs,
Y estando la comisión conforme, se puso á votación, y quedó aprobada 

esta partida.
Tesorería de Corte.

Pedia el Gobierno 329 rs.
La comisión proponía...,................................................... .. 209

Y puesto á votación el dictámen de esta, quedó aprobado.
Comisión permanente de presupuestos.

Pedia el Gobierno................................................................................... 89 rs.
La comisión proponía......................... ............................................. .... 00

Puesto i votación el dictámen de la misma, fue aprobado, habiendo ma
nifestado antes el Sr. Florez Estrada que la comisión á que se refería esta par
tid* , estaba ya suprimida por el Gobierno.
• Comisión de liquidación de atrasos de hacienda.........  146,316 rs. 13 mrs.

Id. de id. de guerra............................. .......................... 171,409 30
Hallándose estás dos comisiones en el mismo caso que la anterior , según 

manifestación también del Sr. Florez Estrada, la comisión proponía nada, y 
fue aprobado su dictamen.

Comisión de clasificación dé jubiladas y cesantes.
Pedia el Gobierno.................... .. • .................................. ............. 10,320 rs.
La: comisión proponía.................... .. .. i....................................... 00

Uno dt Ivt Sns. comisionados regios: »F.l Gobierno ya había extinguido 
esta comisión, y el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda hizo presente ayer 
que se habían reservado tres empleados para que entendiesen en las tbsificacio- 
nea que ha producido el decreto de 30 de Diciembre último. Estas clasificacio

nes son muy numerosasporque .no solo hay que .clasificar á los que compren
de ese benéfico decreto de la Reixa Gobernadora, sino á todos los empleados 
de la época constitucional, que solo fueron clasificados según los empleos qué 

.téman antes del 7 de Marzo de 1820. Esto dará una idea al Estamento del 
gran número de expedientes que hay que reconocer. De consiguiente, se nece
sita hacer muchos gastos, pues hay que extender una multitud de certificacio
nes por duplicado, y hojas de servicio; por lo que es necesario lo que pidé el 
Gobierno para gastos de escritorio.

El Sr. marques dt Somtrutlos: «La comisión no tiene dificultad en ac
ceder á que se conceda esa cantidad al Gobierno, puesto que después se ha de 
•ver en qué se ha invertido.

Puésto á votación el pedido del Gobierno, quedó aprobado.
Comisión del monte pió de Reales oficinas.

- El Gobierno pedia......... ........................................................................ 79 n.
Y estando conforme la comisión con esta partida, se puso á votación, y 

quedó aprobada.
Real casa de moneda de Madrid y departamento del grabado.

Pedia el Gobierno. ■.. ............................... ..................................... _. 309 rl_
La comisión estaba conforme.
El Sr. Ferrer: «Siento que no se halle presente el Sr. Secretario del Des

pacho de Hacienda; pero en su defecto podrán tener la bondad de contestarme 
los señores de k comisión. Veo que se trata de la casa de moneda de Madrid, 
y que en el dictamen de la comisión se habla de las ds Segovia y Jubia. De la 
de Madrid nada me ocurre que decir; pero no puedo menos de llamar muy 
particularmente la atención del Estamento sobre estas fábricas de una espe
cie de moneda falsa, y perdóneseme esta expresión. La moneda de cobre no 
la considero como tal moneda, sino como un pagaré del Gobierno á la vista 
para cambiar la verdadera moneda de plata: siempre que se haga mas cantidad 
de moneda de esta clase que la necesaria , la absolutamente precisa para los 
cambios, es una verdadera estafa. El Gobierno , creyendo socorrer sus necesida
des, introdujo en la de Jubia particularmente una cantidad asombrosa de co
bré, y ahora está récibiendo el castigo de aquella operación falsa ¿ indiscreta, 
porque se encuentra qtie habiendo inundado una ó dos provincias de esta mo
neda, cobra las contribuciones en ella, resultando una disminución en las ren
tas. Es claro que esta moneda, ademas de la falta de su valor intrínseco, oca- 
liona perjuicios para trasportarla de un punto á otro. Asi es que no estoy dis
puesto á conceder un ochavo para que se continúe con esta estafa, qué no es 
otra cosa , y que en último análisis, después de sacrlfi.ar á los particulares , sé 
convierte en daño para el erario público. Es necesario que el Gobierno tome 
todas las medidas oportunas para recoger poco á poco la cantidad que indiscre
tamente ha emitido de dicha moneda.”

Otro dt ¡os Srts. comisionados regios: »EI Sr. preopinante no oyó ayer 
al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda en todo lo que dijo relativo á las 
fábricas de Segovia y Jubia. Desde que entró en el ministerio ha tenido pensa
miento de destruir escás fábricas: y está conforme con lo que ha manifestado 
el Sr. Ferrer. Hay un expediente promovido para suprimir la de Segovia, ó 
ambas, que en mi concepto seria lo mejor, porque sobra moneda de cobre en 
España; y es muy probable que dentro de poco tiempo sean satisfechos en esta 
parte los deseos del Sr. Ferrer: en cuanto á que no sea moneda la de cobre, no 
estoy tan conforme, porque es una fracción de la de plata, y solo cuando no 
guarda proporción con esta y se la da mas valor, puede traer malas consecuen
cias, como sucedió en tiempo de la casa de Austria en que se aumentó el va
lor nominal de la moneda de cobre, y hubo grande introducción de ella y 
grande extracción de la de plata. Creo haber satisfecho al Sr.- Ferrer; y asi con
cluyo asegurándole que este expediente se halla en el consejo Real, aí que aun 
no hace cuatro días se le ha hecho uu recuerdo para que lo despache i la ma
yor brevedad.”

El Sr. Florez Estrada: «La comisión no presenta nada de los gastos de 
las dos fabricas de moneda de cobre porque no están comprendidas en los pre
supuestos; lo único que presenta son los de las de Madiid y Sevilla. S.n em
bargo, diré ai Sr. Ferrer que las fabricas de moneda de cobre no deben supri
mirse, y que de lo que se debe tener cuidado es de que no se haga abuso de 
ellas. La moneda de cobre circula en todas las naciones mas cultas y mas indus
triosas , pues es precisa, y porque se pueda hacer un abuso de ella no se ha de 
desterrar.”

El Sr. Ftrrtr: «Si hubiera tenido el honor de haber oido al Sr. Secreta
rio de Hacienda, me hubiera ahorrado esta reclamación, á la que me ha satis
fecho el Sr. comisionado regio. Yo no he dicha que no haya moneda de co
bre , sino que circula ya demasiado, y que de este abuso está el Gobierno reci
biendo el castigo. En lo demas estoy de acuerdo con el Sr. Florez Estrada, cu
yas doctrinas en materias de economía poíitica respeto mucho.”

El Sr. marques de Torrtm jí.i: " Debo preguntar á los S.és. de la comi
sión ó al Sr. comisionado légio si la cantidad q ¡c hemos votado tanto ajér pa
la los sueldos, como la que votamos ahora para gasto» extraordinarios, se en-
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tiende sobre \os producto! que hay en la casa de moneda por el aumento que 
reciben los metales acufiados , que es lo que se llama' derecho de señorcage y 
braccage. Esta diferencia entre el valor efectivo de la pasta y el nominal de la 
moneda, es un ingreso y un producto que debería 6gurar bajo el renglón de 
casas de moneda en el estado que tengo á la vista; y aunque lo he leído con 
cuidado, no he hallado en él dicha partida que es de bastante consideración, y 
deseo ser ilustrado en este punto-antes que ei Estamento rote.”

El Sr. Secretario del Despacho <ir Hacienda: »Én este punto sucede 
como en todos los demas; hay gastos y hay ingresos; en Mas casas de moneda 
hay los ingresos de sefioreage y braccage; las Cortes votan los gastos, y si en 
alguna de estas casas los ingresos fueran superiores á los gastos, estos entra
rán en la tesorería. Se lleva una cuenta y razón de los gastos y de los ingresos; 
si estos son mayores, el sobrante entra en tesorería , mas si los gastos son supe
riores, la tesorería acudirá á cubrirlos; me parece que con esta aclaración que
dará satisfecho el Sr. Torremejía.”

Habiéndose preguntado si estaba el punto suficientemente discutido, se 
acordó que sí, y puesta á votación la partida de que se trataba,'quedó aprobada.

Real casa de moneda de Sevilla: Pide el Gobierno 42,013 rs. y 9 mrs. 
y estando la comisión conforme con esta paitida, se puso á votación y quedó 
aprobada.

Cap. 7.a De la negociación y giro de caudales.
' Pedia el Gobierno...................................... ............................ .. 2.5003 rs.;

Y la comisión se hallaba conforme.
El Sr. Istúriz; «Para votar esta cantidad desearía yo saber de un modo 

positivo la inversión de esta suma no pequeña, en el objeto para que se pide. 
Pregunto á los muchos señores banqueros que habrá en el Estamento, y ten
drán conocimiento del giro, si se hace lo mismo en sus casas, y cómo se pue
de señalar una partida positiva y no pequeña para un objeto incierto. No pue
do combatirla porque no estoy en el secreto; quisiera, pues, saber por qué se 
puede valuaren 2.5003 rs. este gasto. Con lo que me diga el Sr. Ministro de 
Hacienda votaré este artículo, ó me opondré á él.”

El Sr. Secretorio del Despacho dt Hacienda: «No se puede comparar 
una tesorería Real con una casa de barco. El Sr. Istúriz sabe mejor-que yo 
que una casa de e,ti naturaleza si no establece de antemano los gastos de ne
gociación , calcula por lo menos lo que deberá emplear en eso. Ño tiene que 
nacerlo con anticipación porque no tiene que pedir á nadie estos gastos: pero 
nosotros tenemos que hacerlo porque tenemos que pedirlo á las Cortes aproxi
madamente y por los cálculos anteriores, y estas negociaciones cuestan al te
soro 2.5003 rs. Puede costar menos, puede costar mas; pero esta es la suma 
mas probable según las personas enteradas en el asunto. El cálculo está funda
do en las dificultades que hay en España en este género de negociaciones, y 
mucho mas en las circunstancias actuales: en la comisión hay señores que co
nocen esto perfectamente, y no han hecho ninguna objeción á este artículo.
Si el Gobierno mas adelante pudiera hacer que estas negociaciones se ejecuta
sen de un modo mas barato , lo hará. Aun en las tesorerías de países donde esto 
está mas adelantado, hay un abono considerable; veánse si no sus budgets.

«Me parece, pues, que habiendo pasado este asunto por una comisión tan 
entendida, si hubiera habido algún reparo, la comisión que desea hacer las 
economías oportunas lo hubiera verificado en este artículo que pudiera haber 
arbitrariedad. Esto prueba que es un cálculo moderado y no excesivo; sin em
bargo , los señores de la comisión podrán ¡lustrar la materia, y manifestar lo 
que les ba podido conducir á dar su dictámen conforme con el Gobierno.”, :

El Sr. Istúriz: «No he tenido la fortuna de que me hayan satisfecho las 
razones del Sr. Ministro de Hacienda. Yo mas bien creía que si el Gobierno 
no puede hacer esta clase de giro sin una pérdida real y efectiva, tal vez le se
ria mas ventajoso hacerlo por medio de casas de banco.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda contestó que por cae medio 
lo hacia el Gobierno, y que costaba la cantidad en cuestión.

El Sr. Istúriz manifestó que ascendiendo esta á 2.5003 reales, le parecía 
excesiva.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda repuso que, girando el Real 
tesoro sobre 4**0 millones, no era una suma tan desproporcionada.

El Sr. Florez Estrada: «La comisión ha examinado muy detenidamen
te este gasto. Los Sres. mas prácticos, Gárgol lo y Crespo de Tejada, han di
cho que no les parecía mucho; y á mí tampoco me ha parecido excesivo, aun
que no tengo los datos que dichos señores. Por esta razón hemos convenido en 
conceder la súma de que se trata.”

El Sr. Istúriz'. «Yo no he hecho ningún cargo i la comisión; pero por 
lo que acabo de oir podrá decirse que esta ha jurado in verbo magistri."

El Sr. Sana tomó la palabra , y en lo poco que se le percibió se pudo en
tender que atacaba el decreto que no permite pagar mas que 300 rs. en calde
rilla, resultando un perjuicio á las poblaciones menores.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Si no he entendido mal 
al señor preopinante, creo que ha dicho que no permitiéndose pagar las con
tribuciones en calderilla sino hasta 300 rs-, se ven obligados los pueblos á re
ducirlo á plata, y esta es una nueva contribución; y quisiera que el tesoro se 
encargase de cobrarlo en calderilla: resultaría de todas maneras una nueva con
tribución para los pueblos, porqne el trasporte debía ser mas costoso, y de suer
te que lo que ño pagasen de una manera lo pagarían de otra,siendo mucho mas 
dispendioso para el tesoro esa especie de liquidación, pues es preciso que cambié 
el cobre, .y lo hace mas caro siempre que un particular.”
, El Sr. Sanz: «Es necesario tener presente que aun eñ eso hay una des
igualdad muy grande, pues los pueblos pobres son los que sufren el que
branto.”

El Sr. Crespo de. Tejada; «La comisión no ha tenido ningún presupuesto 
•obre Jos dafios y perjuicios que resulten i los pueblos. Xa tesorería general—, 
mente se halla en el caso- de girar sus libranzas sobre las provincias, para aten
der á sus obligaciones: estas libranzas las gira á un término dado, á un mes ó 
dos meses, y tos que las toman están bien seguros de que no se pagan en el 
día de su vencimiento, y por lo tamo lo verifican con alguna desconfianza. 
Cuando una casa de comercio gira letras, la tesorería tendrá que perder 1 ó 14 
por 100: en este punto la comisión ha considerado que las libranzas de tesore
ría tienen 1 ó 2 por 100 de daño. Ademas tiene otro un capital en cobre, se 
reduce á plata, lo que en las provincias de León, Castilla y Asturias no baja 
da un 4 poí 100; se saca igualmente un certificado de las plazas en que han

sido cobradas las libranzas pata saber cuál ha sido el daño; daño que inmedia
tamente se paga en la, tesorería. Por estas razones la comisión cree que la can
tidad de dos millones y medio no es excesiva, sino moderada, y le ha parecido 
muy oportuno no hacer ninguna oposición á ella; bien que para la legislatu
ra próxima ú otro año podrá presentar una cuenta detallada, Ja cual tendrá 
que ser sumamente minuciosa, pues abrazará tres o cuatro mil partidas. Por lo 
tanto la comisión 1.a creído que se debe aprobar esta partida.”

El Sr. Caballero: «Yo no cteo que se haya contestado satisfactoriamente 
á las observaciones del Sr. Sané. La comisión dice qué los gastos de giro pare
cerán excesivos á primera vísta; pero que los encuentra arreglados atendido lo 
que cuesta la traslación y reducción del cobre, único metal con que pagan al
gunas provincias las contribuciones; siendo esta la única razón que alega la 
comisión para conceder estos dos millones y medio al Gobierno. Por consi
guiente veo que es cierta la indicación que ha hecho el Sr. Sanz, pues aunque 
abunda el cobre, particularmente en León y Galicia, es bien sabido que no se 
admiten en pago de contribuciones mas que 300 rs. en calderilla; lo cual es 
una injusticia, porque, como ha dicho el Sr. Sanz, debía haber alguna propor
ción, pues lo mismo se admite al que paga 300.rs. que al que paga 3003. Así 
que, siendo tan pequeña la cantidad que se admite en cobre, y habiendo preci
sión de pagar á empleados, y hacer otros gastos para los cuales se necesita esa 
moneda, no sé cómo haya persona que crea que es menester una suma tan con
siderable como propone la comisión para la reducción de la calderilla á plata 
y á oro. Es verdad que manifiesta otros quebrantos; pero siempre me llama la 
atención la cantidad de dos millones y medio , y me parece, muy consi
derable.” .

El Sr. Florez Estrada: «No es el cambió de los metales, sino el de las 
letras; no es la reducción del cobre á oro y plata, sino los cambios que anun
ció el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, lo que ocasiona el gasto de 
esta suma, Nuestro Gobierno por desgracia se halla siempre en apuros, y el que 
admite letras suyas, sabe que no las ha de cobrar al momento que cumplen, y 
por esto hay que sufrir algan quebranto.

«Esta cantidad es para mas de lo que ha dicho el Sr- Caballero: no se 
destina solo á costear la reducción del cobre, sino que también sirve para fací- 

. litar el cambio sobre varios puntos, y para sufragar los quebrantos de las ne
gociaciones de Hacienda. Asi pues, la comisión ha creído que dicha suma era 
mas bien diminuta que excesiva,”

El Sr. Ortiz de Velasco: «El Sr. Caballero me ha prevenido, y tío me 
resta otra cosa que decir, sino que en virtud de Reales órdenes no se admiten 
en pago de contribuciones mas que 300 rs. en calderilla, sean de la cantidad 
que quiera: por consiguiente la razón que ha tenido la comisión para aprobar 
esta cantidad alzada parece que no tiene fuerza. Es un hecho que los recepto
res no reciben mas que los 300 rs. en cobre: y me parece que la última Real 
órden que hay sobre el particular es la que ordena esto; lo cual produce una 
nueva contribución que gravita sobre los pueblos mas pobres, que es donde 
no circula otra moneda que la de cobre (hablo por experiencia)), pues los con
tribuyentes de ellos tienen que anticipar sus pagos, pata dar lugar á la reduc
ción de dicha moneda á la de plata ú oro.”

El Sr. marques de Montevírgen: «Son muy exactas las reflexiones que 
han hecho los señores que han.impugnado esta parte del dictámen de la comi
sión. Efectivamente existe una Real orden para que no se admitan en pago de 
contribuciones mas que 300 rs. en cobre; pero esto es siempre que se pajga, y 
como suele verificarse por cuartas ó quintas partes, resulta que para un pue
blo que solo satisface de contribución 600 rs,, es esta cantidad bastante consi
derable, al paso que no es nada para el que contribuye con 5003, Los dere
chos de puertas en la mayor parte se pagan en calderilla, y aunque durante al
gún tiempo han corrido por empresa particular, no siempre se bao hallado ni 
han de continuar en el mismo estado; á lo que se agrega que á los arrendata
rios de puestos en ferias y mercados, que cobran en calderilla lo que venden, se 
les admite también la misma moneda en pago de los derechos que deben sa
tisfacer.

«De aquí resulta que i veces se encuentran porción de talegas de dicha 
moneda en algunas tesorerías de provincia, y que con este motivo algunos de 
sus empleados hacen un agio escandaloso (sobre lo que llamo muy particular
mente la atención del Gobierno), pues cuando se presenta alguno á cobrar le 
dicen «no tenemos mas moneda que esta, pero vaya V. á casa de fulano que se 
la reducirá” y le llevan por ello 3 ó 4 por 100, volviendo á entrar en 
aquella tesorería la misma moneda.. .

«En las provincias del Norte, como León y Asturias, y también en Ga
licia, es incalculable la cantidad de cobre que circula, particularmente en esta 
última, tanto que hasta en las escrituras de arrendamiento de los particulares^* 
necesario ponerla cláusula de que no.se pague en cobre, pues de lo contrario 
para cobrar 103 rs. hay necesidad de llevar una récua; y esto prueba la nece
sidad que ha manifestado el Sr. Ferrer de cerrar por un tiempo dado las casas 
de tal moneda. Tampoco hay una razón para que los oficiales habilitados co
bren en esta.moneda, teniendo que perder lo que les cueste su reducción, por 
evitar el peso y gasto de la conducción.

«No es cierto que la comisión haya aprobado esa cantidad de dos millo
nes y medio por solo la reducción del cobre á moneda de plata y oro, sino que 
lo ha hecho.también en consideración,á todas las demás negociaciones del giro. 
Afortunadamente tiene en su seno individuos que no solo son banqueros, sino 
que han estado ejecutando esta clase de: operaciones; y después de un detenido : 
eximen han convenido en que no es excesiva la cantidad aproximada de que s<T 
trata, y que no se puede 6jar exactamente. Asi que, cuando la comisión aprobó 
asta partida, no es cierto.que lo.haya hecho sin exámen, ni tampoco como ha 
dicho el Sr. Istúriz, in verbo magistri.”

El Sr. Orense dijo que estaba conforme con la comisión; pero que no era 
exacto el que hubiese una Real órden para que no se admitiese en pago de con
tribuciones mayor cantidad que 300 rs. en cobre, y que pues que solo en la de 
comercio era en la que ño se podía admitir, á lo menos en Castilla, que en las 
demas provincias no sabia lo que podría suceder.

Ei Sr. Ocboa dijo.que efectivamente había existido la órden citada; pero 
que sus perjuicios no recaían sobre los contribuyentes, sino sobre el alcalde, pues 
que pagándolo en cantidades pequeñas, las admitia en cobre, y luego tenia que 
hacer i su costa la reducción; y que por otra orden se ha mandado recibir en la 
tesorería la moneda de cobre, admitiéndose ya en consecuencia la misma. Aña-



dió que lo que &e luce. en; Tqlado. para ahorrarle!., trabajo «le conlariz.és pe
sar 200 Ü. en enanos á fin de que se . vea que no hay fraude, é ir pesándola lo
na «n une halan*** * nn* lulti» «uin s. S ¿ le Oliviair porcaudalrs y

algún» provincia no t«
_ _ _ ,ó por haberla oculta

do los empleados para tu manejo. ; ,................................ -i.;, r,
' Declarado el punto.suficuatcmefiM discutido,.*e aprobó la partida ex-

0l¡', v, ."'ir n-, .. t-I ■. .h
- £*P-L?- .Eh-Usasignaciones. ElGobiernopedi*.; , 2l7,828 rs. y 12 mn. 
...ia.coniision.se conformaba'wn.«sta:ná*ti(ia¿ que fue aprobada. - ■ ■
. . Cnitada,. «rpeta D.núm. 20,' , ¡ y:, •_

' Leída est* pórte dijo el Sr. Secretario del Despachó de Hacienda: •»Debo, 
•¿vertir al Estanscnto, que. aunque en,el presupuesto;.vieneel comisario de Cru- 
zedapticttocon 809 rs., cuando falleció.el anterior Sr. comisario y se nombró 
cl.actua1,se le dijo.que solo «va con el sueldo de SOS rs., y asi ya hace algu
nos Ojón que solo cobra éste sueldo. Al. Ministro le pareció., que citando dota- 
dos lót ministros de los tribunales supremo» con 509 rs;, también debía estar
lo del. mismo modo y no mas el comisario ; asi es que en este -puntó el Go
bierno está conforme con la comisión.”

El Sr. marques de Somcruelps. hizo presente que en oficio de, 7 do No
viembre te le participó í . la comisión estar conforme el. Gobierno con esta re
baja. .; v...

El Sr. Alvarez Pestaña dijo, que estaba conforme con la comisión enlodas 
las economías posibles, y que sin duda cabían algunas en las: rebajas de sueldos 
excesivo* con tal que se guardase una'justa igualdad y proporción de aquellos 
con loe empleó* y su categoría; mas, que no podía menos de impugnar la reba
ja qué m hacia ál fiscal de Cruzada, fundándose para ello en la misma doctrina 
T reglas adoptadas por la comisión Cleyó irai párrafo del dictámen de la misma). 
Continuó diciendo que esto lehacia creer que aquella no tuyo presente que di
cho empleo estaba reputado como ascenso para magistrado* de tribunales supe- 
nores; cura circunstancia, la de ser supremo el de Cruzada, y la de residir en la 
córte, colocaban á su fiscal en clase no inferior i los dé la Real audiencia; y 
teniendo éstos ¿ti® **■> no habia razón para establecer una diferencia tan consi
derable. r,manifiesta desproporción: que ademas en el año de 33 se le había re
bajado el sueldo de 44® rs. á 359, y que había pagado la media anata con res
pecto i este último; consideración de mucha importancia para el caso: que el 
actual fiscal es un magistrado que lleva 27 años de servicio en la administración 
de justicia: que había tenido el honor de estar á su lado en la audiencia de Ga
licia desde el afio 20 a! 23, y que había visto bien su mucha capacidad, justi
ficación y probidad. Concluyó pidiendo al Estamento que por todas estas razo
nes jr circunstancias se dejasen los 359 rs. á dicho fiscal.

El Sr. Vega y Rio expuso que el número de dos asesores que proponía la 
•omisión no le parecía suficiente, pues citando hubiese divergencia entre los dos, 
no sabría el comisario con cuál habia de convenir; y que era mas natural, sien
do tres, que te adhiriese al dictámen de los dos.

El Sr. marques de Someruelos manifestó que la comisión, al dar su dic
tamen, no habia tenido presentes loe méritos de la persona, sino el destino; y 
míe asi habia propuesto las economías que habia creído convenientes; pero que 
» el Estamento consideraba que se debía seguir dando los 359 rs. al fiscal, por 
haber pagado la media anata de ellos, la comisión estaba conforme. Y en cuan
to á:la objeción del Sr. Vega y Rio, de que nó era suficiente el número de 
dos asesores, dijo que el comisario no debía votar por el número de los mis
mos, sino por su conciencia; y que igualmente podría haber empate entre cua
tro que entre dos.

El Sr. marquet dt Tórremejt a: »He tomado la palabra mas bien para 
provocar dos aclaraciones que para impugnar ni al dictámen de la comisión ni 
al del Gobierno: la primera es si la comisión ha tenido presente al votar estos 
sueldos y los de espolios y excusado (que por la mayor parte recaen en ec’e- 
si-ktícos), si ha tenido presente la Real orden de 13 de Junio de 1833, que 
prohíbe á los eclesiásticos gozar de prebendas y sueldo del Estado: por consi -» 
guíente se hallan en el caso de optar entre los. dos; y quisiera saber si se votan 
con este restricción, ó si el Estamento deroga lo mandado en esta parte hacien
do una excepción en favor de los prebendados; pues si en efecto estos renun
cian el importe de las prebendas ó el sueldo, deben de figurar en los ingresos 
de la Hacienda pública estos valores. Como quiera, conviene que se haga sobre 
esto alguna aclaración terminante.

«Otra aclaración es, que tratándose de tres ramos que tienen analogía uno* 
con otro*, á saber, cruzada, excusado y espolios y vacantes, acaso la comisión 
midiera haber examinado si convenia reunirlos en una sola oficina central; me 
inclino 4 que sí, porque en las de cruzada y excusado loa subalterno** son loe 
mismo*, y los gefes de un ramo podían servir para otro.

«Siempre es de notar que el impone de la renta de cruzada no llega á 
16.000,000, y los gastos de sus oficinas importan 2 y medio, y sin hablar de 
lea cargas de justicia; por manera que esta recaudación cuesta el 16 por 100, y 
ai* sorprende á la verdad, pues ya que el puebjo español sufre estas extrañas 
imposiciones, i lo menos seria conducente que ingretase.de ellas la mayor can
tidad posible en el erario. Lo que yo propongo no atajaría de lleno el dafio; 
yero lo reduciría en parte; y i esto por ahore debiéramos consagrar nuestro* 
esfuerzo*, raervando para otra legitlatura tratar á fondo ciertas cuestiones sus
tanciales-”

El Sr. marques dt Montrxirgen: «El Sr. marque* de Tonemejía ha he
cho justicia á la comisión en creer que habrá tenido presentes los decreto* que 
previenen la no acumulación de sueldos, igualmente que en juzgar que no de
bía recordar eso* decretos. Al Gobierno le tocaba determinar sobre este punto, 
pues la comisión no había de ir á averiguar qué parte de la cantidad que se asig
naba al comisario en de sueldo ó de prebendas: rebajó aquel á 509 rs., rebaja 
que el Gobierno adoptó: lo demás no está en sus atribuciones, y sí en las del 
Gobierno.”

El Sr. Istúriz: «No tenia intención de lomar la palabra; pero me ha 
movido á ello la doctrina que ha emitido el Sr. Procurador por Galicia. Dice 
S. S. que la comisión ha hecho mal en rebajar la pequeña cantidad de 59 rs. al 
fiscal de cruiada, á quien por sus servicios no debe rebajírsele nada. Yo no co
nozco á ese caballero, y asi nada diré respecto á sus servicios y virtudes; pero 
si hablaré contra la doctrina expresada, que es monstruosa. Es antiparlamenta
rio el cr*ar que porque una persona sea virtuosa no se ha de alterar su destino,

esto..es, establecer la doctrina de que lo* empltos sen para la» f .nonas, y no 
ia«.personas para los empleos. He sentido mucho que la comisión haya tenido 
la condescendencia de -contemporizar y conceder dichos 59 rs. á la persona, no 
al destino. Porque el Sr. preopinante ha .hecho el elogio, el encomio de aque
lla, la comisión adhiere á la concesión dé la referida cantidad. Señores, esta ce 
una dóctrina que no puede pasar en ningún congreso del mundo, y contra ella 
ba pedido U palabra.

«Por incidencia tengo que hacer una observacien. Maol número 22 (lo 
leyó) se incluyen como cargas de justicia las cantidades que gravitan sobre loa 
Cando* de cruzada. Acerca de cate particular tendría mucho- que decir; pero me 
limitaré, i manifestar que la partida que-se expresa*» dicho nú ramo correspon
de á la comisión central; y que yo rogaría jx>r lauto áJos teñateé de la comi
sión que la segregarán de .su dictámen:, i fin de qtie pecase ádicha comisión 
como perteneciente á pensiones. Esto* do* puntos son los que me*fian movido 
alomarla palabra." : :n,; :

El Sr. Alvarez Pesuña hizo una aclaración ntaniftstandmno haber emiti
do diversa.doctrina que la comisión; pero que tampoco babiepodido prescin
dir de referirse, por Via de complemento de sus observaciones:, á las calidades 
del magistrado de que te trataba, pues había venido, de oidor de .Barcelona por 
ascenso al punto en que se hallaba. -.a- ú:¡.:. ' -

Et Sr. Istúriz contestó que nada había dicho contra la persona, pues no la 
conocía; y que solamente habia:hablado coutra la dóctrínn émnida por d 
Sr. preopinante. h .

El Sr. Secretarlo dtl Despacho dt Hacienda: «El Gobierno está «asi del 
todo conforme con la comisión; pero.el Sr. Torremejía ha suscitado dó* «ca
tiones, i una de las cuales ya ha contestado el Se. manguee de Mamévífgea. 
Respecto de la otra, no es lo mismo Ja cruzada que el excusado: ai comisario 
de cruzada no tiene para esta mas tribunal que su asesor ¡ pero respecto del ex
cusado, como es un ramo procedente de diezmos, hay un tribunal-'por.razón 
de las muchas dudas que ocurren; y so pueden confundirse uno con otro, á 
pesar de que el comisario sea el presidente del tribunal. ■

«Por lo que toca á lo que ha insinuado el Sr. Istúriz, diré que las asigna
ciones sobre cruzada no son como las pensiones; aquellas catan impuestas por 
los mismos breves de concesión; tal es la-asignacion para la iglcsiadeS. Pedro 
de Roma, que data de Carlos v: lo mismo Ja de S. Juan de Letran, que data 
de Felipe tv por la bula de lacticinios. Por consiguiente no son pensiones de 
mera gracia estas asignaciones, sino cargas que van anejas y gravitan sobre loe 
fondos de esta imposición como condiciones con las cuales se concedieron.”

El Sr. marques de Someruelos dijo que no era extraño al- hablar de algu
nos sueldos que se hablase de las personas, como ya se habia hecho en Otras 
ocasiones, por sus méritos y servicios, para tenerlos presentes al votarse. Aña
dió que respecto á las. asignaciones de que se había hablado, eran cargas de jus- 
licia, y asi se consideraron desde 18 20 á 23 , en que no se suprimieron á pe
sar de haberse suprimido otras, pues se indemnizó á la corte de Roma dándo
le una cantidad alzada.... ...................................

El Sr. Mantilla hizo presente que teniendo ya la secretaría de interpreta
ción de lenguas 36,500 rs. asignados por él presupuesto de Estado, no debían 
aprobarse ahora los 4® que se proponían para el secretario; y que en caso que 
lo fuesen, debían ser para la secretaria, rebajando la cuota anterior en propor- 
cion.

El Sr. Calderón Collantes hizo varias observaciones muy ligera*, reduci
das á decir debían suprimirse dos asesores del tribunal de cruzada en vez del 
uno que proponía la comisión, y también á que se rebajase el sueldo del fis
cal por ser excesivo.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se votó por partes el ar
tículo, á saber:

Comisario 509 rs. Conformes el Gobierno y la comisión. Aprobado.
Asesores: la comisión suprimía uno de los tres, y dejaba dos á 69 rs. To

tal 129. El Gobierno*s« conformaba. Aprobado.
Contador general 309 rs. El Gobierno y la comisión conformes. Apro

bado.
Fiscal: el Gobierno proponía se le diese el sueldo de 353 ta. Se desapro

bó por 60 votos contra 32.
La comisión proponía tuviese el fiscal 309 rs. Aprobado.
Secretario 309 rs. Conformes el Gobierno y la comisión. Aprobado.
Secretario de la interpretación de lenguas 4® rs. Se desaprobó por 5¿ va- 

tos contra ¿2-
No se votó la parte del Ministro director por estar conformca el Gobier

no y ia comisión en que se suprimiese este destino, que tenia ¿09 rs.
Relator 89 rs. Conformes el Gobierno y la comisión. Aprobado.
Agente fiscal 79 rs. Conformes el Gobierno y la comisión. Aprobado.
Agente de cruzada de Indias, oficio enajenado 2,$00. El Gobierno y ¡a 

comisión conformes. Aprobado.
Escribanos de cámara: el Gobierno ponía do* á 69 rs. No se aprobó.
La comisión suprimía uno, y dejaba otro con 69. Aprobado.
Capellán 1,100 rs. No se aprobó.
La comisión proponía se suprimiese esta plaza. Aprobado.
Portero* de estrado* 69 n. Conformes el Gobierno y la comisión. Apro

bado.
Cuatro alguaciles. Conformes. Aprobado.
Oficiales de contaduría 84® (S* lejó la plantilla de este ramo). Con

formes el Gobierno y la comisión. Aprobado.
Oficiales de secretaría 979 rs. El Gobierno y la comisión conformes. 

Aprobado.
En las provincias á diferentes administradores, algunos de ellos por ofi

cios enagenadot, 55,103.Conformes el Gobierno y la comisión. Aprobado.
Núm. 21. Gastos que se satisfacen porcia impresión y recaudación.

383

Papel é impresión en Valladolid. El Gobierno pedia............ 500,000 rs.
L» comisión rebajaba................................................................. U2,0i>0
El Sr. Secretario del Despacho dt Hacienda ¡ ” Yo desearía saber de I a 

comisión en quédalos se ha fundado para proponer esa economía, porque cuan
do la ha hecho, es preciso que esté calculada sobre datos ciertos y positivos."

El Sr. Florez. Estrada-. «La comisión no ha tenido á la vista otros da
los para hacer esta rebaja sino que la impresión se hace á un precio mecho 
mas bajo en Madrid que en Valladolid y en Toledo, pues que coatando tn es-



tos puntos 70 rs., hay imprtsoies en la coite queproponen hacerlo por 48” 
lil Sr. Secretario delDespachode Hacienda-.-Permítame elSr.EsU*-; 

da le diga qué esa razón no basta y porque aunque'muchas Reptes prometen ha-- 
eer, lar cosa sumas .barató jque otrasyctúndollegael'-aror» suelen-hacerlo; jr> 
por! con siguiente. sobre una noticia tan vaga comolaque se indica, me-parece 
que no debía haber fundado su dictáme» la comisión;”.. ; í . >,■

El Sr. Florea Estrada : «Esa noticia no es un vaga; pites la corilisjon- 
£♦ hí ¡nformádoWenlbsiméfores-iinpresoms'dé Madrid;"¡ :
»oí 'j-aEJe StuSeerttmeio tiil’iDerpaclio-dr^IíaeisndtK^Votla simple' promesa- 
de un-qn pretor ; uea- coaao quiéra; no debióguiarse la cOmision para fundar so-’ 
bre eiio su dictámen. Era preciso que se-hubiésen hecha proposiciones reales f 
verdaderaií-Ademas necetariotéeria saberti la impresión tal como ée hace alia» - 
ra V « á cotisecuencie de alguna- contrata ,ó si es un privilegio del convento' 
drlrPuadnt'^e^VaUpdolúh ’Si ec «m;priv¡legio , antes de destruirle-e»; menester1 
saber en qué se funda, si es una mera gracia, ó si tiene sóbrest algunas’car— 
ga¿ :no- pórl sernid-privilegió; ni’por serlo de un convento; se-puede pisar ¿ 

-destruirlo sié'sqber íaiites de'déihde deriva . corno digol, y .si gtavitán sobre él 
¡algunas'carcas, etc cuyo caso:;1 sin hacer; ningún-favór al convento-, se seguía' 
perjuicio:á;l& interesados erisuicarg'aii Por ¡consiguiente deseara que el Sefior 
í'lorez Estrada me diese algunos mas datos queé>eque haservidode guia i 1* 
CPtnision.’’ts-iorse-r ;i.óü« .rra y
b ¡gEilSraFlarrziEstnidat *>La comisión nó ha tenidopresente sihabiaó 
no privilegio, porque el Gobierno nada ha manifestado sobre- ese particular. 
Jjfc> ¡habindaiuyjiuesí dicho el Gobierno en su presupucsio trias que;'-por im- 
Pfjro¡r,:líKáM»*yti«tb”tyhabiéndósele informado de qüe-habré‘ míichos éri 

,44adr<<lquééjaculearestadmprésioú é’an precio mucho menor;-ha creído, re
pito-,: que cstaba-en «beato--de -hacerla-rebaja propuesta.”.
-xa £J‘Src.'feeretarhtielPeipa^ó:tie Paciemc/a: »Pirece que la comisión; 
saqueciGobiernó no iubic- dicho nada*sobre este particular , debió haber pre- 
yunudo-al:secté*arióidel:remo. Porqce on fin , aquí tenemos un privilegió:qué 
es menester saber de qué clisées: el Gobierno, como no está prevenido';- no 
1» -podidd mformirse .-y es necees rio saber ademas si los impresores dé Madrid 
liap ian.efecttvaaKtiteia impresión a un precio tan cómodo como dicen. Poí 
iudo LestbJne;párece que podría suspenderse el artículo: que se discute, jr volver 

comistporestiisepondriide acuerdo cotral Gobierno, quién por su parte 
cvinunicariártodas lat noticias1 que sepuedan adquirir, y ¡dentro de dos diaspo- 
¿rí-volverse-á presentar al Estamento un dictamen mas fundado.”

.Déipun de. unaslbreves observaciones de los Sres. Florez Estrada, nuil 
qiK s de. Someruelos y marques de Montevírgeri, se preguntó si esta partida vol- 
xerja ája comisión, iytse decidió.por la afirmativa. • .
- o ' Jgual-resolución recayó Cón 'respecto i las-dos .partidas siguientes.
-k. : la. id. -en Toledo..... .1..................................................... 340,000 r!
. i JDe cuya suma la comisión rebajaba.... -............... 70,000
- Por los iumarios que se imprimen para América......... 110,000 rs;

Kebajaba la comisión.......................................................... 24,000 '
Seleyó* la ipartida que sigue.

•. Para gastos'de escritorio y estrados del tribunal.................. .... 100,000 ni
La eomisionrebaj-tba.......................................................... .. 40,000

; Y estandó conforme-el Gobierno con esta rebaja-,-quedó aprobado el dic- 
-lámeñ.de la comisión. '

EI Sr. Miranda y Ólmedilla: -Quisiera preguntar al Sr. Secretario del 
Despacho dé Hacienda, por qué pidiendo 1009 rs. para gastos de escritorio,-y 
proponiendo la comisión 6l‘9, ó sea rebajando 409, se conforma desde luego 
con esta rebaja.” . -

El Sr.SecjetárlodeiPés pacho de Hacienda- -Cuando el Gobierno se 
ha conformado con la rebaja hecha por la comisión, es porque ha creído qué 
cun el resto había bastante.para atender i los gastos de que se habla, y asimis
mo el Gobierno no sostendrá sino aquellos que crea necesarios, adoptando des
de luego todas las economías compatibles con el buen servicio.

- -El Gobierno quiere que no se gaste en les oficinas ritas que lo preciso, 
y está bien persuadido que en este particular e$ uno de aquellos en que se hari 
cometido.mas.abusos en España,y con el deseo de arreglarlo el Secretario del 
Despacho propuso desde luego en su presupuesto la rebaja que le pareció debía 
hacerse, asignando una .suma menor para.diches gastos; mas teniendo aun pre
sente esos mismos abusos, cree firmemente que puede bastar la cantidad que in
dica Ja comisión en su dictamen y el Gobierno admite.”

Gastos de las administraciones 9503 rs.
La cemitiori estaba con forme.
Se leyó lá plantilla relativa á este ramo. -
El Sr.Ortiz de Vdasco dijo que todos estos gastos debían desaparecer del 

presupuesto, porque los administradores tenían un tanto por 100 de las' bulas 
,q¡ie vendían , y ¡los expendedores y verederos cobraban de los pueblos, quienes 
pagaban muy gustosos esta contribución en el mero hecho de ser de la bula. ‘ 

El Sr. Och¿a:»Til Sr; Ortiz de Velasco ha dicho una verdad: es decir, 
que los pueblos pagan con gusto i los verederos ó conductores de bulas; pero 
es picoso advertir que eso sucedía antes; en él día ya no sucede asi; pites se les 
p¡ua del mismo caudaLde las bulas.

-fin cuanto á lo que ténian loa administradores, qué no- era mas que un 
maravedí por bula, tampoco lo cobran hoy, pues.se les paga del. mismo fondd. 
Por consiguiente, de la renta que produce el ranio de bulas se paga hoy í to
dos sus empleados, y por Jo mismo la partida de que se trata e,ti muy en su 
Jugar en este presupuesto.” :

. . -: Dado el punto por suficientemente discutido, quedó aprobada dicha partida.

■ Kímero 22. Carras Jr justicia.

Pedia- el Gobierno.............................................................. 3 92,2 3 3
La comisión rebajaba.................................................................... 16,544
Luida la plantilla de este ramo dijo -

. El Sr.: Abare z García r -No quiero detenerme i hablar sobré las canti
dades qqe¡ ¿ título de cargas de justicia salen para las fábricas de S. Pedro y Sari 
Juan de Letran de Roma; pero sí quisiera que los Sres. de la comision se sirvie
ren decirmt si la carga de "lS,544 rs. 4 mrs. que se satisface ál Keal monaste- 
rio del Escorial; es por tíiulOoneroso, ó por título gratuito, en cuyo óltinió 
caso- debe desaparecer: ' ' - - . • • :-

parte
El- Sr. tnarqués de Some'rtíeloéV P^rá contestar ni¡ Sr. preopinante,, léjió lá 
dílidictámen.dé-ia cómisióh 'qiié fraté dé este’particular. 1 : 1! ' ‘

qué-
capuestasi:
misión central, cuyc ________ r ____________. ____________ _____ „
rasyjehsiowes^veridriírt i-'fedyétrjé-í-tasi'JiádSV i'ilórqÜe'iérétlisamerif’é^íriá'^ laa

wuh «s ■al»* «inviilW|ij ■ H vviaiwiwu wvmiqi; j .vuduuv |líGWnu aliS
trabajos i la deliberación del Estamento, él'in¡stijó',Teídléi¿rf'fó qéé!&oea por 
«OtiyéitieHI^i-iJ: 7-b tSw/'M i-"’ ••■•/-le-sad .rd h or.-b fnr.n wr»

-El Sr.'matques ife Sóméróelm dijó qué !^-‘cáráav’4é jiisii¿ta;qíaé fórtalá£att' 
el objeto de 'esté artículo noetari’irrisiones /sinó céigas qué,habia.'qtié‘;yaHsíríií : 
cer á canséatencia <fe ios tratadós cori la cójte ; de Roma'! y jíór MriiigtiieritéJ 
qué dichis cargas no debían piar í la cotriisidri cérítr¿l ,' ni menos' suprtmjrié,: 
sino que'pÓT'el contrarió’él Ést'amerito debe adoptitlas desde’ luego’. 1 ?

- Puesta á Vcrtación la parfe: referida del néméro: 22, éuédó ‘aprobado ló'áuo. 
proponía la comisión. , c ' ! - ! í ' ■

- Se leyó ía reíativa al tribunál'dél E*cusido. 7 : ¡ '
- El 'Sr. Aharef Ciarcía- El presidente- del Excusado , as¡ comó: el fiscal^

gozan ya sueldo por ser del tribunal de cruzada,, y ademas.se les daba un sobre
sueldo que proponía él Gobiíértio éñ l’09 ’rsV para cada urto de dichos dos'indi-- 
viduos; y de que1 lé comisión rebaja' 49', ó lo qué-és lo mismo; deja Ví9 á'ca- 
dt Uno. Por corisigüiértte , ténetnos qué éstos individuo*'1 disfrutan; d6s'"sííéldóe 
que la cómisiod ; aunqúé cón rebajá, parece conviene:én corisérvárlcs'. Yo'en' 
esta parte sey de'córitririp’dídtárnén;' ''111 11 --

porqué ningún’ jueé querría servirió por 60 rs. Pór'.lo tanto .el Gohierñó' tén-
í(pi.a .AltJI isnrAP cXvéver -áúl !*«'¡rét*n ‘f o'^niift'Wp '*tré.-aS'i atm’ aioPJc*' * ,. 1AJ -lidría que hacér'sérvir él mismo dí -titio á a'guricís jueces dé otrós tribuhalés, y 
esto seria lo mi* séncilló y ál mismo tiempo’ lo' ritas ficih, porque’ esté tribunal 
no se reúne mís'quédós-vétés'á’ la semana. Sóy, pues, de dictamen’que deben 
suprimirse esas dós plazas, ó lo que es lo mismo', qué deben deutprobárse esos 
dos sobresueldos, aun con la rebaja que ptopone la comisión.” ; ’ ;
! El Sr. conde de ¡ai N'.ivaj: «Seré muy breve, pues, al tomar'la pilábrá 
Sobre este 'artículo: nó rengó otro objeto que insistir en la necesidad dé que se 
Heve á-efecto esé decreto qué ha citado mi amigo el Sr. marques dé ‘Tórreme- 
}ía en la* disctisioties anteriores: Habló del decreto pOr él cual sé prohíbe 14 
acumulación de sueldos en un mismo individuo. Yo conozco dos cánóhigó* 
que cobran un sueldo por su canongia, y otro por ser también de la Cruzada. 
Esa acumulación de sueldos es pués contra lo que mas debemos clahraf /pof ló 
mismo que es el vicio que acaso está mas arraigado que ningún otro, y desde 
muy antiguo en España; vicio tanto mas digno dé que se le aplique un pron
to remedio, cuanto que es una de;las principales causas de nuestras calamidades, 
arruina el país, y Jo que es mas, destruye tá 'moralidad de los hombres/' ~

El Sr. marques de Soméruelos contestó que al comisario ds cruzada,sé lé 
señalaba el sobresueldo de 109 rr. asi como al fiscal , por cuanto aquel desem
peña!» el destino de presidente del tribunal def excusado, y el fiscal ejercía 
asimismo las funciones de ral’;' piro qué á pesar de eso, y' en virtud del' mismo 
decreto, á que había hecho referencia el Sr. conde de las Navas,'la comisión 
rebajaba de dichos sobresueldos-lá cantidad dé 43 rs. ctt cada uno.

El Sr. conde de las Navas manifestó que no había sido su ánimo atacar i 
lá comisíori; que habla combatido solamente la acumulación de sueldos , y que 
el comisario de cruzada, por ser presidente del excusado, gozase sobresueldo 
alguno.

El Sr. Caldemn Callantes'. -En otras ocasiones he tenido el honor de ex
poner á la cons’deracion del Estamento mis opiniones sobre la organización dé 
'los tribunales: he declamado siempre contra estos tribunales especiales que no 
hacen mas que complicar lá organización judicial, embarazar la marcha de loé 
negocios y abrir el campo á frecuentes arbitrariedades.

-Mis principales observaciones sobréé,ie artículo se reducen, pues, á una 
indicación dé reforma en este tribunal; reforma que no la creo agena de las 
atenciones del Gobierno, sin embargo de que algunas personas pudieran creer
lo asi despees de las doctrinas canónicas que se sebearon en este Estamento el 
otro día, y que no tuve el gusto de poderlas combatir entonces.

-Digo, pues, que debe dirigirse paiticularmente la atención dé! Gobier
no ¿ simplificar lo mas que sea posible la Organización judicial , á suprimir en 
fin esos tribunales excepcionales.

-El comisario dé cruzada es presidente del tribunal del excusado’; éste se 
compone ademas de tres cónjucces y un-fiscal. Aqui se ve con qué facilidad se 
podría simplificar dicho tribunal, suprimiendo los tres conjueces y el fiscal, en
cargándose después el coriiisario de cruzada de las atribuciones que como tál 
presidente del excusado le Corresponden; y de este modo se podía obtener fa- 
cilísimatriente la supresión de los sueldos que se séñaian al presidente, tres con- 
jueccs y al fiscal.

-Si se me dice que esta reforma rió es dél momento, me complaceré sih 
embargo en haber hecho una: indicación: que conceptué muy importante y muy 
propia de este lugar.”

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesta á votación la par
te de que se trataba, resultó lo siguiente: .........

Piesidente, 10,0üU. No se aprobó. ' ,
La comisión lo reducía á ÓuuO. Quedó también dcs.iprób.do por í6 votos 

contra 34. ' ‘ ' i
Tres conjuéces 30,000. La comisión conforme. Aprobado.
Un fist’al . 10,000. No se aprobó."
La comisión proponía ÓUOO. Tampoco se aprobó. .

Espolias y vacantes. ■ *
Colector general, 80,000. La comisión lo reducía á 50,000.
Estando el Gobierno conforme con e>ta reducción, quedó aprobado eí 

dictámen de la comisión.
Contador, sécretárió y tribunal, t5'4,000. La comisión conforme. Apro

bado'.'



Contaduría i 74,200. La coitirsion- conformé,'Aprobado:
Secretaría, 73,100. La conrtísion conforme. Aprobado.
Caja , 28,400. La comisión conforme.
El Sr. cunde de las Navas: «;Presenta fianzas ése cajero! La refeponsa- 

Jsilidad moral por sí sola no basta; es menester qué un individuo que cobra el 
sUeldo de 16,000 rs. Ofrezca garantías materiales para fiarle los caudales que 
tnaneja.”

El Sr. Secretarlo de! Despacho de Hacienda: ’’ A i tesoTéro general de 
Ja Nación no se le exigen fianzas; porque e, imposible que nadie pueda dar la 
competente par» un destino como el suyo en que maneja 300 ó 4ó0 millones 
por lo menos, y no exigiéndosele á este, me parece que podía excusarse al ca
jero de espolios y vacantes, en cuyo establecimiento el verdadero responsa
ble debe ser el colector general.”

El Sr. conde de las Navas': »Dice él Sr. Secretario del Despacho de Ha
cienda que al tesorero ó director del Real tesoro no se le exigen fianzas. Ese 
artículo está ya votado, y por lo mismo no puedo yo hablar de las.cosas pa
sadas; mas ahora diré á Si S. que, si no me engaño, á los tesoreros de provin
cia se les exigen fianzas, como se exigen también para otros destinos. Por con
siguiente no es una razón que porque al tesorero general del reino no se le pi
dan fianzas, dejen de exigírselas al cajero de espolios y vacantes; y S¡ S. S. y 
el Estamento can fuerza á la razón alegada, yo suplico que se vuelva por pa- 
siva, y entonces estoy seguro dé que se dará á la tnia.

«Es menester que miremos sobre todo por la seguridad de los intereses de 
nuestros comitentes; y si á los tesoreros de provincia, por lo róenos, se les exi
gen fianzas, creo que en el mismo caso se halla el cajero de qué hablamos.' 
Hasta en las casas de comercio, por ló menos en algunas de España , á los ca
jeros sé les hacen depositar fondos, y lo mismo se practica en todas las casas de 
comercio del extrangero. Por consiguiente insisto' en que á este cajero se le exi
jan fianzas.”

El Sr. Secretarlo■ del Despacho de Hacienda:«Puede ser que ese cajero' 
dé también fianzas; pero mi contestación al Sr. conde de las Navas ha sido solo 
que al tesorero general no se le exigen fianzas porque no podría darlas sufi
cientes por los 300 ó 400 millones que maneja , si no son mas.

<>En cuanto á las casas de comercio no dudo que habrá algunas en donde 
el cajero tenga parte ó interes en la compañía; pero en las mas no suele ser 
asociado , sino que disfruta de mas sueldo que los otros dependientes, y no sé 
exige mas fianza que la de que sean hombres de moralidad acreditada.”

El Sr. marques de Montevírgen: « Li razorí por qué no se exigen fianzas 
es porque efectivamente no es una tesorería, sino un depósito transitorio ó de 
paso que entra luego en poder del tesorero de corte, siendo el responsable el 
colector ó gefe de! ramo. La diferente índole de esta renta ha hecho que su 
administración ó manejo económico sea diferente de los de las demas, y que 
nci se haya uniformado con ellas. Como esta plaza de cajero debe merecer no 
obstante bastante confianza y seguridad, se busca siempre para ella un sugeto 
de probidad y de responsabilidad moral; y asi creo debe continuar siendo, co
mo he dicho, el responsable el colector, y transitorio el depósito.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó la referida par
tida asignada para la caja, é igualmente y sin discusión la de 163 rs. para el 
archivo que pedia el Gobierno, y con que estaba también conforme la co
misión.

Loterías, carpeta E, nútn. 23;
Plantilla de la renta con arreglo al Real decreto de 2 de Agosto próxi

mo pasador
En la corte 1-480,000. La comisión estaba conforme.
El Sr. conde de las Navas: «Antes de hablar sobre esta materia diré 

que ha llamado grandemente mi atención, y excitado mi admiración en el mas 
alto grado, el ver autorizado este dictamen y el artículo en cuestión con una 
firma notabilísima en ceonomía política. Hablo de la del Sr. Florez Estrada, 
hombre que con tanta maestría ha analizado esta ciencia tan importante ¿ la 
sociedad. Digo que al ver sancionada cotí una firma, para mí tan respetable, esta 
contribución inmoral, no puedo menos de persuadirme que grandes razones de 
circunstancias deben haber sido las que hayan movido á S. S-, como tal vez 
me moverán á mí á dar mi voto en favor dé esta medida, porque no puede ni 
á la ilustración de la comisión, ni á la suya tan justamente encomiada en Eu
ropa, ocultarse que este juego de las loterías, esta contribución, es el foco de la 
inmoralidad y del vicio. Yo pudiera presentar un cuadro analítico de los ma
les que trae consigo, como iodos tos juegos de esta especie, en el que el Go
bierno aparecería bajo bien diferente aspecto del que debe caracterizarle. En ¿1 
se vería que en vez de dirigir el Gobierno toda su atención á sostener la buena 
moral, y á corregir las costumbres públicas, por el hecho de establecer contri
bución se hace el corruptor de ellas.

«Nadie ignora los resultados de esta contribución , que generalmente veja 
y viene á recaer sobre los desgraciados mas miserables de la sociedad, y no los 
menos laboriosos. Ella Jos excita al robo, al crimen, y de aquí los conduce 
á los presidios y al cadalso. Y no se crea que hay en esto exageración , no, sé- 
fiores: como artículo de fe creen algunos infelices que el juego de la lotería 
es infalible, aun cuando no esté bien administrado. El jugador que se pone á 
jugar con conocimiento y ciencia fija de que va á ganar dinero , no puede pasar 
por otra cosa que por un ladrón, y ladrón á mansalva, que se complace con la 
ruina y males de los infelices seducidos. A estos se les presenta un cuadro el 
mas halagüeño cuándo se les pintan las ventajas considerables, las ganancias 
extraordinarias que promete este juego; y excitándoles á salir de la miseria en 
que yacen, se les abisma mas en ella, precipitándolos en los vicios que los ar
rastran á las cárceles, á los presidios y á los cadalsos. En una sociedad bien or
ganizada , es imposible pasar por semejante establecimiento, y yo no puedo 
menos de persuadirme que poderosas razones de circunst ancias, no de justicia, 
habrán impelido á la comisión á acceder á esta parte del presupuesto. Con lo
do, yo hubiera deseado que mi digno amigo el Sr. Florez Estiada se hubiese se
parado particularmente de ene dictamen; porque, siendo corno es su reputación 
en economía política europea, no está en armonía con sus principios. Yo bien 
sé que se dóá que atacando esta institución, se ataca uno de los medies de ad
quirir el Gobierno fondos: y se enrrará en los lugares comunes, de que no ha 
salido harta ahora el mismo, á saber, que se formará un plan bueno de admi
nistración, que se harán reformas, mejoras &c.; mas rlaaa de esto sirve, no 
señor; el mal no se cura asi. Si efectivamente las necesidades de la Nación y
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del Gobierno ; si las circunstancias del país exigen qüé ésta contribución sub
sista; sí se rae convence de ello, tal vez nó rehusaré dar mi voto en su favor; 
pero ha de ser con la Condición precisa é indispensablé de qué la misma con
tribución deba cesar dentro de üii término fijo, sea eri este año ó en (1 inme
diato. Desdéñese para siempre esté monumento de corrupción y de ihmcrali- 
dad: no se fomenten los vicios y crímenes de úna clase dé la Nación, que tan
to necesita de! ejemplo del Gobierno para poder entrar en i a vía de la felici
dad. Cese el Gobierno de hacer un papel mas criminal aun que él del juga
dor o tahúr, como vulgarmente se dice, que encerrado etl el oscuro rincón <¡é 
su aposento, procura apoderarse dél dinero dé los inocentes qué concurren al 
cebo de la ganancia; y oigo mas criminal, porqué al fin éste se expone; mis 
aquel tiende su tapete al público, tiene la ganancia segura; v nó puede trope
zar como él particular con otros ladrones ó jugadores mas diestros qué é!. ¡El 
posible, señores, que el Gobierno creado para el bienestar de los pueblos, pro
voque de éste modo á los miserables á que concurran á arruinarse! Yo no qui
siera que en España se presentase semejante cuadró de inmoralidad, porqué 
honrándome mucho de ser español, me duele el que se continúe dando este tes
timonio público de corrupción.

» Dejo para otro orador mas distinguido que yo el qué se extiénda sobré 
esta importante materia; y concluyo pidiendo que en él caso de votarse esta 
contribución, sea provisionalmeme, esperando del Gobierno que nos presenté 
pronto Un proyecto ó plan , no de mejora de loterías, sino dé un articuló úni
co, reducido á que dentro de dos ó tres años desaparezca enteramente semejan
te contribución. Por ló demas; pudiera entrar en el examen minucioso de Icá 
gastos de administración con algunos datos ó conocimientos; pero nó quléró 
hacerlo por no cansar al Estamento.”

El Sr: Florez Estrada: «Los argumentos dél Sr. conde de las Naval 
estarían en su lugar, y serian de una gran fuerza, si á la comisión se la hubie
se cometido el encargo de examinar ia naturaleza de esta contribución; pero 
aun cuando se halla bien penetrada de los malos resultados que la misma pro
duce y de ia inmoralidad que envuelve, fio está autorizada para dar sü dicta
men mas que sobre una pequefsísima parte dé los presupuestos en que se Haila 
comprendida la del ramo de loterías. Por consiguiente, no puede h:1 terse i li 
comisión la inculpación que ha indicado mi amigo ei Sr: conde de las Navas.”

El Sr. Jílcald ídaliano: «Había pedido la palabra para manifestar 16 
mismo que ha expuesto el Sr. conde de las Navas. Lá comisión tiene én efec
to razones para su defensa; pero nosotros debemos aprovechar este momen
to, ¿ fin de preparar la Opinión pública para la abolición de la comtibucion dé 
lotetías, y para pedir que se deciare que esta debe cesar dentro de un término 
fijo. No de otra suerte se ha conseguido su extinción en Inglaterra.”

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobada la partida 
en cuestión.

Igualmente lo fue la relativa á la plantilla de la misma renta en las pro
vincias con que estaba conforme ia comisión, importante 1.803,178.

Núm. 24- Gastos dé escritorio &c.
El Gobierno pedia. 898.600
La comisión rebajaba......................................224,620

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda indicó, én vista de tan consi
derable rebaja como proponía ia comisión, que deseaba saber én qué i: fundaba 
ésta para hacerla, y si al efecto sé había puesto de acuerdo y tomado informe* 
del director ó dependientes del establecimiento.

El Sr. marques de Someruelos contestó i nombre de la comisión que ci
ta habia procedido por sí á nacer varias reducciones; porque le habían parecido 
enormes algunos de los gastos que se expresaban.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda insistió en que consideraba 
excesiva la rebaja propuesta; y preguntando en seguida á la comisión á cuánto 
ascendían los gastos solo de correo ó dé portes de cartas , sé le contestó que i 
4003 rs.

El Sr Secretario del Despacho de Hacienda: «Luego soló deja la co
misión para poco inas que para portes de cartas.”

El Sr. Caballero leyó el pormenor de los gastos dé loterías.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Después dé haber oido él 

pormenor de los gastos no ni; parecen demasiado excesivos. Podrí haber algu
na partida que lo sea; pero en la generalidad me parece que nó. Desdaría saber 
de los señores de la comisión qué razones Ies han conducido á negar la suma 
de 224,630 rs., cuáles son las partidas que creen exageradas, y en qué fundan 
una sustracción tan notable.”

El Sr. marques de Aíóntevírgen: «No es fácil contestar al Sr. Ministro 
con la exactitud que exige, no entrando á discutir cada una de las partidas da 
que se componen los gastos de loterías. La comisión lo ha hecho ocupando mu
chas horas en la investigación de estos gastos: ha visto desde luego que los que 
se presuponen para conservación de edificios no son necesarios, pues e.tableci— 
das las oficinas generales en la aduana no parece que deben ocurrir tales gastos. 
Las demas partidas están concedidas con bastante profusión, y ha creidó la co
misión que debían reformarse. El correo, que es uno de los principales gastos, 
no es fácil saber si efectivamente ascenderá su coste á 4003 rs.; pero desda lue
go parece una cantidad excesiva. Ademas, cualquiera creerá qué los gastos qué 
Ocasione la lotería moderna han de ser mayores ó menores que los de la otra, 
y sin embargo en la propuesta del Gobierno se consideran iguales; y esto prue
ba que se han calculado alzadamente. La partida que se pone para los niños del 
colegio de S. Ildefonso que verifican la extracción, es un gasto que puede re
ducirse á mucho menos. Viendo, pues, la comisión que no era fácil por este 
año hacer una reducción partida por partida, y que no era esto lo que el Es
tamento necesitaba; considerando que había un exceso en la cantidad que ss 
proponía para este objeto, adoptó la base de rebajar un 23 por 100 sobre el 
total, v asi lo ha verificado.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «F! Sr. administrador d; 
correos podrá decir alvo respecto á este ramo: sin embargo se ve que la co
misión no ha tenido mas regla que decir: «me pzrece mucho esto; pues rebajo 
un 25 por Km.” Las p.11 tinas de que l-.a hecho mérito el Sr. marques de Mon- 
tevírven son dos, y desde luego parece que no pueden ser origen de una dís- 
miiiu. ion tan notable: Id La de les niños d- S. Ildefonso que hacen las ex
tracciones. Esta, aunque se presentara excesiva, no es un gasto; es una obra de 
beneficencia, y ojala iodo lo que se gastase en loterías fuera para eso ó cosa pa-



recida: no es una economía que merezca tal nombre, y menos detener al Esta
mento, y aun sifueiaposibledeberiaaumentarse. -

. »La 2.* es sóbre la reparación de edificios. El sefior preopinante cree que 
la dirección generál.<n la que.contribuye para esto, y que por consiguiente esta 
partida no debe abonarse a la de loterías; pero esto es una equivocación. Ten
go entendido que es la dirección de loterías por sí misma la que hace este gas
to, y por consiguiente i ella debe abonársele. En cuanto al gasto de correos, el 
Sr. administrador de esta renta va á hablar, y manifestará lo que hay. De to
dos modos debe considerarse que.esta administración es una de aquellas en que 
w han hecho mas economías: se han suprimido 100 y tantos empleados, y en 
fin se han ahorrado unos 2 millones de rs., y ojalá que en todas se hubiera po
dido hacer lo mismo. Es bien seguró que esta renta na- dará los productos que 
hasta ahora ha dado si se economizan los gastos que son indispensables, sobre 
todo el de correos. En esta atención, si los señorea que han suscrito estas eco
nomías no presentan otros datos que los que han manifestado, el Gobierno in
siste en que no se haga esa rebaja de la cantidad propuesta.”

El Sr. Ay ala: ■> Contra y éndome solo á lo que importa la corresponden
cia de loterías, debo decir qué ningún año ha bajado de S00 á 6003rs., y es
ta es una partida tan.comprobable y conocida, como que la misma cantidad de 
que sé data él director de loterías se hace cargo el administrador dé correos. He 
visto esto cerca de 10 años, y en ninguno ha bajado de la cantidad referida.”

Un Sr. Procurador manifestó que el colegio de S. Ildefonso , cuyo esta
blecimiento,conócia por haber estado á su cargo muchos años, era de niños 
huérfanos de Madrid, cuya principal subsistencia dependía de esta especie de 
mgalí* ó asignación que tenían en cada sorteo.

_ ElSr. Dónecq-, „0 yo estoy muy equivocado, ó esta discusión no tiene 
qhjeto de importancia. La comisión rebaja e!2S por 100 sobre la cantidad to
ta), pero no sobre cada una de las cantidades particulares que constituyen- 
aquella. 'Estos gastos no pueden sujetarse de modo que la decisión del Esta
mento cree la necesidad de invertir todos estos fondos, ni la precisión de no 
invertir mas si fuere absolutamente necesario. Por consiguiente, puesto que 
estos gastos han de sujetarseá una prueba, el resultado noe dirá cuanto se ha: 
ipvertído en ellos. Si, por ejemplo, la renta de correos, en lugar de acredi
tar 6003 rs., prueba que asciende el porte de la correspondencia i 8003, se
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tendrán que pagar éstos , y de :pocó servirá'que aqui se aprueben 2003 na
da mas.

«La duda está en si ahora se darán 6003-rs. , ó si se darán 8003. Yo, si
guiendo el sistema de aprobar lo que propone la comisión, aprobaré la prime
ra partida; pero veo que igual razón para aprobar la segunda tendrán los que 
liguen el voto opuesto.”

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y puesto á votación el pe
dido del Gobierno fue desaprobado por 43 votos contra 33.

• En su consecuencia se puso á votación el dictámen de la comisión , y re
sultando empatada aquella, se rectificó, y quedó aprobado dicho dictámen por 
39 votos contra 37.

- Se leyó la siguiente adición al cap. 6.°del Sr. Sanz:
«Pido al Estamento que se sirva recomendar al Gobierno de S.M.Ia 

urgente necesidad de dictar una providencia,'á fin dé-que no se rehúse én las 
tesorerías de provincia la admisión á los pueblos de las cantidades de moneda 
de cobre que entreguen, para verificar el pago de-los respectivos cupos de con- 
tribucion, tanto mas precisa cuanto que en muchas partes no hay otra clase de 
moneda.”

Habiéndose tomado en consideración dijo
El Sr. Secretario dtl Despacho Jt Hacitttda-. «Se trata á última hora 

de una cuestión importante, y no me parece que debe resolverse de pronto. 
Asi yo me opongo á que desde luego se pase á una comisión, porque esto em
plea mucho tiempo, y el resultado es que se detienen los presupuestos cada 
vez mas.”

El Sr. Octiz de Velasco manifestó que en la discusión de esta proposi
ción podrían tener lugar cuantas razones se alegasen sobre su conveniencia ó 
inconveniencia.

Habiéndose preguntado si pasaría á la comisión la adición referida, se 
acordó que no por 31 votos contra 27.

El Sr. Vicepresidente dijo que mafiana se reunirá el Estamento 4 la hora 
acostumbrada para discutir el proyecto de ley sobre reintegro á los comprado-' 
íes de bienes vinculados: anunció por primera vez la discusión del proyecto de 
ley sobre el sello en las letras de cambio; y cerró la sesión á las cuatro.
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